
 

 

CAMPAÑA DE RENTA 
 

PRORROGADO EL ACUERDO 2020-2022 
PARA LA CAMPAÑA DE RENTA 2023 

 

 
En los últimos días hemos tratado en mesa de negociación la Campaña de Renta 2023, 
que tendrá lugar de 7 de mayo a 1 de julio, comprendiendo tanto la modalidad de 
atención telefónica (7 de mayo-1 de julio) como la presencial (1 de junio-1 de julio). 

Ya en la primera reunión nos trasladó la Administración la ausencia de presupuesto 
aprobado para la próxima campaña y la imposibilidad de negociar un nuevo acuerdo 
para la misma. 

Así, hemos suscrito la prórroga para esta Campaña de Renta 2023 del Acuerdo 2020-
2022, toda vez que la Administración: 

1. nos ha garantizado la actualización de los módulos económicos cuando se 
produzcan los incrementos comprometidos en las retribuciones de los 
empleados públicos, sea mediante LPGE o mediante norma de rango legal con 
idénticos efectos, y 

2. se ha comprometido a iniciar en breve la negociación de un nuevo acuerdo 
sobre Campaña de Renta, esta vez con un nuevo formato, no limitado a 
campañas determinadas, sino con un contenido fijo al que se irían añadiendo 
precisiones para cada concreta campaña. 

En dicha negociación volveremos a plantear nuestras reivindicaciones en defensa de 
los Técnicos y para la mejora del servicio a la ciudadanía. 

 

LOS ACUERDOS ESTÁN PARA CUMPLIRLOS 

Desde GESTHA hemos recordado a la Administración la importancia de que el acuerdo 
prorrogado se cumpla respetando su espíritu y a salvo de interpretaciones torticeras 
por parte de determinadas Delegaciones Especiales. 

Sirvan como ejemplos la composición de los equipos (que debería ser de un 
coordinador por cada 8 operadores) y la posibilidad de participación de todo el 
personal sin exclusiones. Aspectos que, aun recogidos en el Acuerdo, parecen de 
difícil comprensión por determinados responsables regionales y de difícil explicación 
a estos por determinados responsables de servicios centrales. 



 

 

El incumplimiento de los acuerdos, incluyendo en este concepto la desviación de los 
fines que inspiran lo pactado, devalúa la palabra de la Administración, sobrecarga al 
personal (desincentivando su futura participación) y, sobre todo, afecta a la calidad 
del servicio que se presta al ciudadano, poniéndolo innecesariamente en riesgo.  

Como señalamos durante la pasada campaña, es imprescindible que la Administración, 
en una magna tarea encaminada a que los ciudadanos cumplan con sus obligaciones, no 
incurra reiteradamente en el incumplimiento de las suyas con sus trabajadores y la 
calidad del servicio. 

Cuestiones estas, por cierto, que mucho tiempo después de que nosotros pusiéramos 
sobre la mesa, van incorporando a su discurso otras organizaciones sindicales, cosa 
que celebramos. 

Os recordamos que las incidencias e incumplimientos que detectéis por parte de la 
Administración podéis ponerlas en conocimiento de vuestros representantes locales 
de GESTHA o comunicarlas a los correos gestha@gesthadifusion.com o 
gestha@correo.aeat.es. 

Os adjuntamos el texto del Acuerdo de prórroga, así como el documento elaborado 
por la Administración con un resumen de la Campaña de Renta 2022 y las novedades 
normativas y del programa Renta Web para la Campaña de Renta 2023. 

 
22 de marzo de 2024 

 







































1Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

REUNIÓN CON SINDICATOS

CAMPAÑA DE RENTA 2023

Madrid, 12 de marzo de 2024
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RESULTADOS CAMPAÑA DE RENTA 2022

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

PRINCIPALES RESULTADOS RENTA 2022

 65,50% de las declaraciones fueron a devolver

 13.821.876 declaraciones presentadas en abril y mayo (60,08%)

 1.070.167 declaraciones presentadas a través del plan ‘Le Llamamos’

 779.874 declaraciones presentadas a través del servicio de asistencia
presencial en oficinas
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

DECLARACIONES PRESENTADAS
COMPARATIVA RENTA 2021 – RENTA 2022

Número %/Total Número %/Total 

TOTAL 
DECLARACIONES 

PRESENTADAS
22.146.071 23.005.045 3,88%

Internet 20.420.244 92,21% 21.155.004 91,96% 3,60%

Intranet 1.725.827 7,79% 1.850.041 8,04% 7,20%

RENTA 2021
(30.12.2022)

RENTA 2022
(29.12.2023) VARIACIÓN 

R. 2022/R. 
2021
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA 2021 
(30.12.2022)

RENTA 2022 
(29.12.2023)

Renta WEB Internet 14.897.373        15.435.681        

Renta WEB por teléfono 1.076.312          1.070.167          

Renta WEB en oficinas 649.515              779.874              

 Renta WEB App 428.145              527.912              

TOTAL RENTA WEB (1) 17.051.345        17.813.634        

Programas externos (3) 5.094.726          5.191.411          

TOTAL DECLARACIONES (4)=(1)+(3) 22.146.071        23.005.045        

TOTAL AYUDA AEAT  (1)/(4) 76,0% 77,4%

DECLARACIONES PRESENTADAS
CON SERVICIOS DE AYUDA DE LA AEAT
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

DECLARACIONES PRESENTADAS 
SEGÚN IDENTIFICACIÓN

Número %/Total Número %/Total 

Referencia 11.907.201 53,77% 11.558.196 50,24% -6,56%

Certificado 5.993.132 27,06% 6.525.912 28,37% 4,82%

CL@vePIN 2.519.943 11,38% 3.070.896 13,35% 17,31%

Intranet 1.725.798 7,79% 1.850.041 8,04% 3,20%

TOTAL 22.146.074 100,00% 23.005.045 100,00% 3,88%

VARIACIÓN 
R. 2022/R. 

2021

RENTA 2021
(30.12.2022)

RENTA 2022
(29.12.2023)
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

DECLARACIONES PRESENTADAS 
POR MODALIDAD Y RESULTADO

CONCEPTOS
RENTA 2021   
(30.12.2022)                

RENTA 2022   
(29.12.2023)                

VARIACIÓN 
R. 2022/R. 

2021
Por modalidad
Individuales 18.801.527 19.678.054 4,66%
Conjuntas 3.344.547 3.326.991 -0,52%
Por resultado (Número)
Devoluciones 13.883.038 15.067.230 8,53%
Positivas 6.696.873 6.435.745 -3,90%
Negativas y otras 1.566.163 1.502.080 -4,09%

Por resultado (Importe en millones)
Devoluciones 11.194,04 11.868,14 6,02%
Positivas 15.583,25 16.855,61 8,16%

TOTAL 22.146.074 23.005.045 3,88%
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

CITAS CONCERTADAS RENTA 2022

TOTAL ATENCIÓN TELEFÓNICA 1.262.490                  

TOTAL ASISTENCIA  PRESENCIAL 766.183                     

TOTAL CITAS CONCERTADAS 2.028.673                  

TOTAL CITAS CONCERTADAS EN CENTROS 
DE TITULARIDAD DE LA AEAT

1.990.674                  



Novedades de la Campaña de 

Renta y Patrimonio 2023

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PLANIFICACIÓN DE LA CAMPAÑA

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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CALENDARIO DE CAMPAÑA DE RENTA 2023

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRIMERA FASE: PRESENTACIÓN DECLARACIONES 
POR INTERNET

Disponibilidad del “Servicio tramitación de borrador/declaración (Renta
WEB)” en el apartado de “Campaña de Renta 2023” de la Sede electrónica
o App de la Agencia Tributaria del 3 de abril al 1 de julio

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEGUNDA FASE: ASISTENCIA TELEFÓNICA 
– PLAN “LE LLAMAMOS”-

Asistencia TELEFÓNICA a los contribuyentes con
cita, por una llamada saliente del personal de la
Agencia Tributaria y de entidades colaboradoras del
7 de mayo al 1 de julio

La cita puede concertarse del 29 de abril al 28 de junio por:

 Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)
 App “Agencia Tributaria” 
 Teléfono:

91 535 73 26 / 901 12 12 24 (servicios automatizados)
91 553 00 71 / 901 22 33 44 / (L a V de 9 a 19h)

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEGUNDA FASE: PRESENCIAL por 
VIDEOASISTENCIA a MAYORES DE 65 AÑOS

–
PRESENCIAL por VIDEOASISTENCIA a mayores
de 65 años con cita, atendido por personal de la
Agencia Tributaria del 7 de mayo al 1 de julio

La cita puede concertarse del 29 de abril al 28 de junio por:

 Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)
 App “Agencia Tributaria” 
 Teléfono:

91 553 00 71 / 901 22 33 44 / (L a V de 9 a 19h)

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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TERCERA FASE: ASISTENCIA PRESENCIAL EN 
OFICINAS

Asistencia PRESENCIAL en oficinas a los
contribuyentes con cita del 3 de junio al 1 de julio

La cita puede concertarse del 29 de mayo al 28 de junio por:

 Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)
 App “Agencia Tributaria” 
 Teléfono:

91 553 00 71 / 901 22 33 44 / (L a V de 9 a 19h)

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MISMO PERFIL DE CITA de ASISTENCIA 

 Rendimientos del trabajo (límite: 65.000 € anuales)

 Rendimientos del capital mobiliario (límite: 15.000 € anuales)

 Rendimientos del capital inmobiliario (límite: 2 inmuebles alquilados y 2 contratos
de alquiler)

 Rendimientos de actividades económicas en módulos

 Ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a retención o ingreso a cuenta
(fondos de inversión y premios), subvenciones (salvo de actividades económicas)
y por transmisión de inmuebles incluida la vivienda habitual, acciones u otros
bienes (límite y exclusión: 2 transmisiones y bienes adquiridos por donación o
herencia)

 Imputación del régimen de rentas inmobiliarias

 Todas las rentas anteriores derivadas del régimen de atribución de rentas

 Solicitudes de rectificación y declaraciones complementarias del ejercicio

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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CONTENIDO DE LA SEDE ELECTRÓNICA

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

La puesta a disposición de los datos fiscales de la Campaña de la Renta
2023, prevista para el 19 de marzo, conlleva también la publicación en el
carrusel de la sede electrónica de la AEAT del apartado de Campaña de
Renta 2023 con el contenido específico de la misma.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

También se pone a
disposición de los
contribuyentes el servicio de
ratificación del domicilio
fiscal y el menú de Renta
2023 en la APP.
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

De forma análoga a la campaña anterior, el apartado de Campaña de
Renta 2023 de la Sede se estructurará del siguiente modo:

 Gestiones destacadas

 Herramientas de asistencia virtual

 Información

 Ayuda

 Normativa

Actualizando su contenido y dando importancia a aquellas cuestiones que

fuesen más relevantes o fuese necesario destacar.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

Estructura y contenidos actuales pendiente de actualizar:

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

Estructura y contenidos actuales pendientes de actualizar:

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

Enlaces a las herramientas de asistencia virtual de Renta a través del
Manual de Renta 2023 y Renta Web:

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

2023

2023
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Actualización del contenido informativo para mayores de 65 años

 Folleto de servicios de ayuda para Campaña de Renta
2023, que incluye información sobre los medios de
identificación, el plazo y vías de presentación, teléfonos y
perfiles de asistencia

 Folleto de IRPF 2023 que resume brevemente la
normativa que puede resultar de mayor interés para el
colectivo

 Manual específico de IRPF 2023 en el que se desarrolla
de forma más amplia el contenido del folleto de IRPF

Mejora de la asistencia telefónica para concertar cita para los servicios de
asistencia de Campaña de Renta a personas mayores de 65 años
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA de RENTA 2023

En el marco de los acuerdos firmados, se publicarán el apartado de
Manuales Prácticos, los manuales específicos para Renta 2023:

1. Manual específico para personas con discapacidad

2. Manual específico para mayores de 65 años

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria



25Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

El 19 de marzo, coincidiendo con la puesta a disposición en Sede de los
datos fiscales de Renta 2023, se publicará en el apartado de la PRIMERA
ayuda de 200 euros de la Sede toda la información relacionada con el
reintegro de la primera ayuda cobrada indebidamente.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

De acuerdo con la Disposición adicional
segunda de la Ley 13/2023, de 24 de
mayo, los ciudadanos que habiendo
cobrado la primera ayuda de 200 euros, se
compruebe que no cumplían con los
requisitos necesarios para su percepción,
deberán proceder a su reintegro cuando
estén obligados a presentar la declaración
de Renta 2023.
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Para gestionar el reintegro de la primera ayuda de 200 euros cobrada
indebidamente, la Agencia Tributaria efectuará las siguientes actuaciones:

1. Durante el plazo voluntario de presentación de la declaración de la
Renta 2023 – 3 de abril al 1 de julio – pondrá a disposición de los
ciudadanos un formulario para su reintegro. Si el pago del reintegro de
200 euros se produce dentro de dicho plazo voluntario, no devengará
intereses de demora. La presentación del formulario podrá hacerse con
Cl@ve, certificado o DNI-e.

2. Finalizado dicho plazo voluntario, la Agencia Tributaria enviará
propuestas de reintegro para exigir dicho importe a aquellos ciudadanos
que estando obligados a su pago, no lo hubiesen efectuado en dicho
plazo. En este caso, el reintegro llevará aparejado el devengo de
intereses de demora desde el 2 de julio y hasta la fecha de pago.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Para mejorar la asistencia a este colectivo - perceptores de la primera
ayuda de 200 euros que estén obligados a efectuar su reintegro -, además
del contenido específico publicado en la Sede, se les informará por las
siguientes vías:

 Contribuyentes obligados a presentar la declaración:

• A través de Datos Fiscales: Con un texto informativo y enlace al
contenido en Sede

• A través de Renta Web, una vez presentada la declaración: Con un
texto informativo y enlace en Sede

 Contribuyentes no obligados (según artículo 96 de la LIRPF) que, tras la
presentación de la declaración de la Renta 2023 se conviertan en
obligados a su presentación:

• Se les enviará una carta informativa
Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

 Texto informativo en Datos Fiscales 2023:

 Texto informativo en Renta Web 2023 tras la presentación:
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 euros

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Apartados del Formulario

• Datos del solicitante

• Motivo de reintegro

• Declaración 

• Firmar y enviar
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Justificante del formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 euros

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Apartados del Justificante

• Datos del solicitante

• Motivo de reintegro

• Declaración 

• Formas de pago
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Justificante del formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 euros
– Carta de pago-

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Formas de pago del Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 euros

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Con la presentación del formulario de reintegro se generará una deuda de 200 euros
correspondiente y su correspondiente justificante de presentación en el que se
informará al contribuyente como puede efectuar su pago:
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

PARTICULARIDAD:

Durante la Campaña de Renta de 2022, a todos los perceptores de la
primera ayuda de 200 euros que no cumplían con los requisitos para su
percepción no se les incluyó en sus Datos Fiscales del 2022 ni tampoco se
le descargaba a través de RW dicho importe en su declaración de Renta
2022.

No obstante, si algún contribuyente incluyó dicho importe de 200 euros en
su declaración de Renta 2022 – casilla 356 –

y, de acuerdo con la DA segunda de la Ley 13/2023 estuvieran obligados a
su reintegro, podrán presentar una solicitud de rectificación de la
autoliquidación de IRPF 2022 para eliminar dicho importe y no tributar por el
mismo.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria



35Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

MUTUALISTAS

APLICACIÓN DE LA DT 2ª LIRPF
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

De acuerdo con la Nota informativa publicada en “Novedades
destacadas” de la sede, la AEAT está trabajando de forma
coordinada con la Seguridad Social y otros organismos, al objeto de
atender las solicitudes de devolución de IRPF 2019-2023
presentadas por pensionistas que realizaron aportaciones a
mutualidades (aplicación de la DT2ª LIRPF) a la mayor brevedad
posible y con los menores inconvenientes para los ciudadanos.

Para ello, desde el 16 de febrero se publicó en nuestra página web,
un nuevo apartado denominado "Mutualistas: solicitudes de
devolución" con toda la información y gestiones para solicitar las
posibles devoluciones derivadas de la aplicación de la DT 2ª de la
LIRPF.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria



37

MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

Los pensionistas que tengan derecho a aplicarse la DT 2ª de la LIRPF para
los ejercicios 2019 a 2023, para su solicitud,

 Podrán presentar, a partir del 20 de marzo de 2024, un formulario a
través de Internet – previa identificación con número de referencia,
Cl@ve, certificado o Dni-e- y consignar únicamente la cuenta bancaria
de la que sea titular a efectos de, si procede efectuar una devolución,
poder abonarle dicho importe. Se trata, en todo caso, de un
procedimiento voluntario para agilizar la tramitación.

 También se puede presentar el formulario, en nombre de un tercero, por
apoderamiento o sucesión.

 No será necesario aportar de entrada ninguna documentación.
(*)No obstante, una vez presentada la solicitud, la AEAT sí que podrá requerir
documentación al solicitante en el caso de que la AEAT no disponga de toda la información
necesaria para tramitar la solicitud.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

 Si no se presentó declaración de los ejercicios 2019 a 2022, con la
presentación del formulario se autoriza también a la AEAT a que
confeccione y presente en su nombre las autoliquidaciones que
procedan de los periodos 2019 a 2022 en la modalidad individual a partir
de la información de la que dispone la AEAT.

(*) El envío del formulario no conllevará la presentación de la declaración si el resultado de
esta presentación supone una cantidad a ingresar o un perjuicio para un tercero –por
ejemplo, que de la presentación derivase la pérdida del mínimo por ascendientes–.

 Si ya se hubiera presentado una solicitud de rectificación previa al nuevo
procedimiento para su solicitud, el solicitante puede esperar a su
resolución. En todo caso, la presentación del formulario es voluntaria y
es posible que permita agilizar su devolución.

 Los contribuyentes deberán solicitar la aplicación de la DT 2ª a las
instituciones forales correspondientes por aquellos años en que tuvieran
el domicilio fiscal en el País Vasco o Navarra.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

Para la Campaña de Renta 2023,

 Si la AEAT dispone de toda la información, el contribuyente

• DATOS FISCALES: Visualizará el importe de la reducción calculado
por la AEAT con el concepto “Ajuste por Mutualidades - DT2 LIRPF”

• RENTA WEB: Presentará su declaración de IRPF 2023, aplicándose
dicho importe de forma automática.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

Para la Campaña de Renta 2023,

 Si la AEAT NO dispone de toda la información, el contribuyente

• DATOS FISCALES: Visualizará el siguiente aviso:

AVISO PARA PENSIONISTAS POR APORTACIONES A MUTUALIDADES

"Si usted realizó aportaciones a mutualidades y en sus datos fiscales no se le informa del
importe de la reducción de la pensión que podría resultarle aplicable, conforme a la
Disposición transitoria segunda de la Ley del IRPF, puede solicitar la misma mediante la
presentación de la declaración de Renta 2023 y del formulario que la Agencia Tributaria ha
publicado en Sede para su solicitud.

Si desea obtener más información, pulse en Mutualistas: solicitudes de devolución"

• RENTA WEB: Presentará su declaración de IRPF 2023 y el
formulario de solicitud.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

¿Cómo se puede conocer el estado de tramitación del formulario?

Al presentar el formulario se generará un justificante de presentación en el
que se incluirá información sobre la solicitud presentada si hubiera alguna
circunstancia que advertir en ese momento al solicitante.

Posteriormente, si de los cálculos efectuados por la Agencia Tributaria:

• Resulta una cantidad a devolver: se producirá el abono de dicho importe en la
cuenta bancaria indicada.

• No resulta cantidad a devolver: el solicitante recibirá una comunicación indicando
esta circunstancia y el motivo.

(*) Si al solicitante no se le han aplicado retenciones, o bien ya se le han devuelto cuando presentó la
declaración, en términos generales no habrá ya tributación que reducir por aplicación de la DT 2ª.

• No es posible calcular la reducción a aplicar con la información disponible: la
AEAT le solicitará información adicional para realizar dicho cálculo.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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MUTUALISTAS: APLICACIÓN DE LA DT 2ª

Texto de los posibles avisos:

• Consta como NO residente en territorio español en 20xx.

• Consta como residente en territorio foral en 20xx.

• Sobre las rentas que obtuvo en 20xx NO se realizaron retenciones.

• Presentó una rectificación de autoliquidación de IRPF 20xx que fue estimada por el mismo
concepto.

• Presentó una declaración de IRPF 20xx y TODAS las retenciones fueron devueltas.

• Consta como ascendiente en una declaración IRPF 20xx de uno/s de su/s descendiente/s

• NO consta que perciba ninguna pensión en 20xx

• (…)

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN RENTA WEB

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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1) Inmuebles accesorios

2) Rectificaciones vs Complementarias

3) Complementaria a un “click”

4) Recuperación de la sesión del cónyuge

4)   Sistemas de Previsión Social Voluntaria

5) Dama 2023.

6) Deducción vehículos eléctricos

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Para esta campaña, las principales novedades introducidas en el programa
de Renta Web son las siguientes:

RENTA WEB: PRINCIPALES NOVEDADES
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RENTA WEB: INMUEBLES ACCESORIOS

Para poder calcular correctamente las declaraciones, en Renta Web los
inmuebles accesorios se deben dar de alta junto con el inmueble principal al
que van asociados. No es posible darlos de alta como inmuebles accesorios de
forma independiente.

En Renta Web 2023, se va a mejorar la incorporación de los inmuebles
accesorios, tanto

• En el traslado de datos fiscales
• En Renta Web tras el traslado de datos fiscales

En Renta Web 2022, descargado el inmueble principal, se muestra un cambio
de ventana para capturar los inmuebles accesorios poco visible para el
contribuyente.

En Renta Web 2023, se hacen más visibles estos cambios para facilitar su
incorporación y además, si no se hubiera descargado correctamente, en el
programa también se destacarán los diálogos relativos a estos inmuebles.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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• Traslado de Datos Fiscales: En el traslado, se resalta el cajetín para
vincular los inmuebles accesorios cuando se está realizando el traslado
de datos fiscales del inmueble principal.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: INMUEBLES ACCESORIOS

En RW 2022 aparecía 
poco destacado
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• Incorporación manual en RW: En la incorporación manual, al dar de alta
el inmueble principal, se resalta mediante un cajetín la vinculación de los
inmuebles accesorios como primer dato del inmueble principal.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: INMUEBLES ACCESORIOS

En RW 2022 aparecía
poco destacado
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

Se mejora en Renta Web 2023 el tratamiento de las complementarias y de
las solicitudes de rectificación convergiendo hacia las Autoliquidaciones
Rectificativas de Renta 2024.

Las mejoras introducidas en Renta Web 2023 consisten en

• Bajada por la aplicación de los importes de devoluciones / ingresos
previos

• Calificación automática por la aplicación de la “declaración calculada”
como complementaria o solicitud de rectificación

• Visualización del resultado de la “nueva declaración”
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

Al acceder a través del botón “Apartados declaración” al apartado de la
“Modificar declaración Renta 2023 ya presentada” se muestra la siguiente
pantalla.

Al marcar la 
casilla habilitada 
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RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

 Cálculo

En Renta Web 2023 se trasladarán los datos de la aplicación gestora,
cumplimentando las casillas de ingresos previos, devoluciones acordadas y
devoluciones solicitadas. El único campo editable serán las devoluciones
solicitadas.

En Renta Web 2022 el contribuyente tiene que cumplimentar el importe de
las devoluciones previamente acordadas y de los ingresos realizados.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

A continuación 
pinchará en “
Modificar 
declaración”
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RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

 Tipo

En Renta Web 2023, con los datos modificados previamente en la
declaración, el programa calculará según el resultado si se trata de una
declaración complementaria o bien, una solicitud de rectificación, y lo
autocumplimentará.

En Renta Web 2022, el contribuyente tiene que decidir y cumplimentar si lo
que está presentando es una declaración complementaria o bien, una
solicitud de rectificación.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

 Tipo

Si es una declaración complementaria, el contribuyente indicará la causa
que motiva la presentación.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Nueva casilla
para incluir la
fecha de cobro
de los atrasos
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

 Tipo

Si es una solicitud de rectificación, cumplimentará el número de cuenta en el
que desea que se realice la devolución que pudiera resultar a su favor.
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

El resultado de las modificaciones introducidas se pueden consultar:

• Pulsando sobre el botón de info “Resultado de la modificación”
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

El resultado de las modificaciones introducidas se pueden consultar :

• Pulsando sobre el botón de info “Resultado de la modificación”
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

RENTA WEB: RECTIFICACIONES/COMPLEMENTARIAS

El resultado de las modificaciones introducidas se pueden consultar :

• En el Resumen de declaraciones.
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

Como novedad para esta Campaña de Renta, los contribuyentes que
cumplan las siguientes condiciones:

• Que solo tenga 1 declaración presentada de Renta
• Que solo tenga 1 pseudo calculada
• Que esté en el colectivo (riesgo seleccionado activado)

desde el inicio del plazo voluntario de presentación de la declaración, se les
informará a través de:

• De Renta Web
• En la App de la Agencia Tributaria

de la existencia de discrepancias entre los datos declarados y los que
obran en poder de la Agencia Tributaria para que si lo desean, puedan
presentar una complementaria a un “click” con los datos calculados por la
Agencia Tributaria.

RENTA WEB: COMPLEMENTARIA A UN “CLICK”
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

Adicionalmente, si el contribuyente entra en el portal de servicios
personalizados de Renta

 Se le incluirá el siguiente mensaje sobre el estado de tramitación:

"Alguno de los datos incluidos en su declaración no coincide con los que
dispone la Agencia Tributaria. Puede subsanar dichas diferencias presentando
una declaración complementaria a través de Renta Web"

 En segundo lugar se le informará de las diferencias detectadas

 En tercer lugar se incluirá un enlace a RW para poder presentar la
"Complementaria a 1 click" .

Además se les enviará una carta informativa para indicarles que revisen su
declaración y en su caso presenten la “complementaria a un click”

RENTA WEB: COMPLEMENTARIA A UN “CLICK”
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

 RENTA WEB

Nuevo mensaje: “Si desea presentar una declaración con los datos ofrecidos por la
Agencia Tributaria, pulse “Modificar declaración presentada" y seleccione la opción
"Complementaria a un click"

RENTA WEB: COMPLEMENTARIA A UN “CLICK”

Se va a marcar en azul y 
aparecerá en primer lugar.
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Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria

Departamento de Gestión Tributaria

A los contribuyentes del colectivo seleccionado, se
les informará a través del texto definido en el
apartado ‘Estado de Tramitación’ de la App y se
les propone la posibilidad de realizar una
complementaria a través del servicio
“Borrador/Declaración (Renta WEB)”.

RENTA WEB: COMPLEMENTARIA A UN “CLICK”

 APP de la Agencia Tributaria
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RENTA WEB: RECUPERACIÓN SESIÓN DEL CÓNYUGE

En Renta Web 2022, si para la confección y presentación de las
declaraciones de los cónyuges, se había hecho una captura de datos
conjunta o global (y no individual por cada cónyuge), para presentar una
declaración complementaria o solicitud de rectificación, el cónyuge que
figuraba como “titular 1 declarante” podía hacerlo directamente accediendo
con su NIF a la sesión guardada de Renta Web.

No obstante, el cónyuge que figuraba como “titular 2 cónyuge” para
acceder a la sesión de su declaración tenía que hacerlo con el NIF de su
cónyuge (“titular 1 declarante”) .

En Renta Web 2023, se va a modificar el comportamiento del programa,
para que cada uno de los cónyuges pueda acceder con su propio NIF.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: SPSV

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Todos los datos se trasladaran de forma automática a los distintos apartados de
Renta Web afectados (rendimientos del trabajo, reducciones en base imponible) en
base a la información obtenida a través del Modelo 345.
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RENTA WEB: SPSV

PRINCIPALES NOVEDADES

1. Se incrementan los límites de reducción por aportaciones del trabajador al mismo
SPSV de su empleador:

• Además se permite la captura de empleadores extranjeros.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: SPSV

2. Se establece para los trabajadores por cuenta propia un límite adicional
incrementado de 4.250€ por aportaciones a los:

• Planes de pensiones sectoriales (Art. 67.1.a) TRLPFP)
• Planes de pensiones de empleo simplificados (Art. 67.1.c) TRLPFP)

Se introduce una nueva casilla para las aportaciones de los trabajadores por cuenta
propia a planes sectoriales o simplificados que cuentan con nuevos límites
incrementados.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Se amplia esta deducción, ahora pueden beneficiarse de ella las mujeres con
hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por
descendientes que:

1. En el momento del nacimiento del menor perciban prestaciones
contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo.

2. En el momento del nacimiento estén dadas de alta en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad

3. En cualquier momento posterior al nacimiento del menor estén dadas de
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad
con un período mínimo de 30 días cotizados, teniéndose en cuenta
también los días cotizados previos al nacimiento.

Sin estar limitada al importe de las cotizaciones sociales.
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Con carácter general, los datos a cumplimentar serán:

• Si cumple el requisito en el momento del nacimiento o en un mes posterior.

• Los gastos totales de guardería y meses completos de escolarización.

En los casos excepcionales de que se perciba el complemento de ayuda para
la infancia o que varios contribuyentes puedan aplicar la deducción por un
mismo menor se requerirán datos adicionales.

En muchos casos estos datos se le autocumplimentarán total o parcialmente a
los contribuyentes.
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Con carácter general, los datos a cumplimentar serán:

• El momento en que se cumplen los requisitos:
- En el momento del nacimiento o en un mes posterior
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Con carácter general, los datos a cumplimentar serán:

• Y si además se tiene derecho al incremento por gastos de guardería
(incluidos los relativos a la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de enero
de 2024):

- El importe satisfecho y los meses de guardería
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y 
PUNTOS DE RECARGA

Esta deducción tiene dos modalidades:

1. Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos

• Porcentaje de deducción: 15% del valor de adquisición de un vehículo eléctrico
comprado desde el 30/06/2023 hasta el 31/12/2024.

• La base máxima anual de esta deducción será de 20.000 euros anuales y se
practicará en el período impositivo en el que el vehículo sea matriculado.

2. Deducción por la instalación de puntos de recarga.

• Porcentaje de deducción: 15% de las cantidades satisfechas desde el 30/06/2023
hasta el 31/12/2024, para la instalación en un inmueble de su propiedad de sistemas
de recarga de baterías para vehículos eléctricos.

• La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y se
practicará en el período impositivo en el que finalice la instalación, que no podrá ser
posterior a 2024.

Subdirección General de Técnica Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Desplegables de ayuda para la cumplimentación de la categoría del vehículo y
tipo de vehículo:
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RENTA WEB: DEDUCCIÓN POR PUNTO DE RECARGA

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

1. Nuevo DAMA

2. Gastos en guarderías

3. Monedas virtuales

4. Ganancias con precio aplazado

5. Herederos de inmuebles urbanos

6. Ganancias juego on line

7. Convenido IDAE: vehículos eléctricos y puntos de recarga

8. Consulta de Datos Fiscales de ejercicios anteriores

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

1. DAMA

Modificaciones en los conceptos de Datos Fiscales para adaptarlos a la normativa
vigente desde 1 de enero 2023.

Días cotizados. Prestaciones SEPE.
Complemento de ayuda a la infancia del IMV
Derecho a DAMA Renta 2022 (DT 37ª LIRPF)

2. Gastos en guarderías o centros de educación infantil autorizados

Se informará de los gastos de todos los centros, tanto los autorizados por la
autoridad educativa competente (modelo 933) como del resto, para dar cobertura a
la STS.

"De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de enero de 2024, se le informa que, si
la guardería cuenta con la autorización necesaria para la apertura y funcionamiento de la
actividad de custodia de menores, también tendrá derecho al incremento de la deducción por
maternidad por gastos en guarderías o centros de educación infantil autorizados."

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

3. Monedas virtuales

Nuevo colectivo de aviso en Datos Fiscales con la información procedente
de las nuevas declaraciones informativas (172,173,721).

"MONEDAS VIRTUALES INFORMADAS" 

"La Agencia Tributaria dispone de información sobre sus operaciones con monedas virtuales y/o
saldos en monedas virtuales del año 2023. Estas operaciones pueden haber generado diferentes
tipos de rentas que deban declararse.
Si se generan ganancias y/o pérdidas patrimoniales deberán ser declaradas en el apartado
"Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión o permuta de monedas virtuales
por particulares" (casilla 1800 y siguientes) de la declaración del impuesto."

4. Ganancias con precio aplazado

Se desglosa la información (inmuebles, monedas virtuales y otros
elementos patrimoniales).

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

5. Herederos con inmuebles urbanos

Se introduce un aviso a los presuntos herederos de inmuebles urbanos

“De acuerdo con los datos en poder de la AEAT, se deduce que usted ha heredado
la propiedad o el usufructo de inmuebles que figuran en el Catastro Inmobiliario a
nombre de su causante, por lo que se le recuerda que debe declarar las rentas
derivadas de la titularidad de estos inmuebles.

Asimismo, de haberse producido la adjudicación y partición de la herencia de la que
derive la adquisición de la propiedad o el usufructo de esos inmuebles, debe
actualizar además, la información que consta inscrita en el Catastro inmobiliario.
Puede hacerlo pulsando en Declaración de alteración catastral de los bienes
inmuebles. Si desea más información puede contactar con la Línea Directa del
Catastro (91 387 45 50/ 902 37 36 35).”

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

6. Ganancias juego on line.

Se incluirá en datos fiscales la información comunicada por la Dirección
General de Ordenación del Juego sobre el juego on line:

"La Agencia Tributaria dispone de información de operaciones realizadas por usted
en el juego on line. Recuerde que debe consignar las ganancias o pérdidas
patrimoniales obtenidas en estas operaciones en el apartado " Premios obtenidos
por la participación en juegos, rifas o combinaciones aleatorias sin fines publicitarios"
( casilla 0281 y siguientes ) de la declaración del impuesto. El límite de las pérdidas a
consignar no podrán exceder de las ganancias obtenidas en el juego en el mismo
periodo impositivo.

En caso de no reconocer como propias dichas operaciones puede solicitar
información a través del siguiente correo electrónico
dgoj.pacs@ordenacionjuego.gob.es (Protocolo de Actuación de Contribuyentes
Suplantados)

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN DATOS FISCALES

7. Convenio IDAE

Información en Datos Fiscales para aplicarse

- La deducción por adquisición vehículos eléctricos.
- La deducción instalación puntos de recarga.

8. Datos fiscales de ejercicios anteriores

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN EL SERVICIO DE 

RATIFICACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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RATIFICACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL DE RENTA

Para esta campaña se introduce la siguiente novedad en el servicio de

ratificación del domicilio fiscal:

 Siempre que éste no haya sido modificado a través del modelo 030, se

recupera del domicilio ratificado en Renta 2022:

• El campo de “Titularidad”

• En el caso de “arrendatario”, se recupera el “NIF del arrendador”

 Además, en Renta Web y en la APP, si no se ha ratificado el domicilio

previamente, para el caso de descendientes que quieran presentar de

forma individual su declaración se generará un enlace directo para

posibilitar la ratificación de domicilio.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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NOVEDADES APP AGENCIA TRIBUTARIA 

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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PRINCIPALES NOVEDADES EN LA APP

1. Identificación del cónyuge o hijo con Cl@ve móvil

2. Ratificación del domicilio fiscal del hijo

3. Mejoras en formas de Ingreso/Pago habilitadas en APP

4. Mejoras en la tramitación

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

Para Campaña de Renta 2023, está previsto introducir las siguientes
novedades en la App de la Agencia Tributaria:
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NOVEDADES APP AGENCIA TRIBUTARIA

1. Identificación del cónyuge o hijo con Cl@ve móvil

Desde julio, los contribuyentes ya pueden identificarse con Cl@ve
Móvil en la App para añadir su usuario o acceder a las gestiones de
la App que están habilitadas con Cl@ve.

Para Renta 2023, también se podrá usar Cl@ve Móvil para la
identificación del cónyuge y el hijo en la tramitación de la
declaración.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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NOVEDADES APP AGENCIA TRIBUTARIA

2. Posibilidad de ratificar el domicilio fiscal del hijo

Actualmente si el hijo no tiene ratificado el domicilio fiscal y se intenta
acceder a la declaración individual desde la App, se muestra el aviso:

“Para acceder a la declaración individual del hijo debes ratificar su
domicilio fiscal. Para ello, inicia sesión con el usuario del hijo en la APP
y pulsa en Renta 2022. Una vez hayas ratificado su domicilio fiscal,
podrás iniciar sesión con tu usuario en la APP y volver a acceder a la
tramitación del borrador / declaración.”

Para mejorar la usabilidad se integra este flujo de ratificación del domicilio
fiscal del hijo en la tramitación de la App, de una forma similar a cuando se
ratifica el domicilio fiscal del cónyuge.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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NOVEDADES  APP RENTA 2023

3. Posibilidad de modificar el fraccionamiento y la forma de pago:

Desde Renta 2022, se permiten declaraciones por la App con estos
resultados (aunque no se permite modificar por la App la forma de pago):

Resultado cero: negativa
Resultado a devolver: solicitud de devolución por transferencia.
Resultado a ingresar:

1. Fraccionado y domiciliado ambos importes
2. Fraccionado y pago en Banco/Caja (primer pago en

Banco/Caja y segundo pago domiciliado)
3. No fraccionado y domiciliado
4. No fraccionado y pago en Banco/Caja

Para Renta 2023, el contribuyente podrá modificar el fraccionamiento y la
forma de pago, en estos 4 resultados a ingresar, y presentar a través de la
APP.

Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria
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NOVEDADES  APP RENTA 2023
4. Mejoras en la tramitación:

Actualmente, al acceder al borrador, existe un escenario en el que la App indica:

“Se ha detectado que ya se ha presentado una declaración conjunta para el declarante 
NOMBRE APELLIDOS (123456789A) o la más favorable es la conjunta y el cónyuge 
ya presentó.
Indique si desea solicitar el cálculo de la declaración individual del declarante o 
continuar en Renta WEB.”

Para claridad del contribuyente, se van a diferenciar los 2 escenarios:

1. El declarante ya ha presentado una declaración conjunta: se le indica que ya presentó la
declaración. Y se le ofrece acceder a la declaración presentada o continuar en Renta WEB
si desea modificar una declaración presentada.

2. El declarante no ha presentado la declaración y la más favorable es la conjunta pero el
cónyuge ya presentó su declaración individual: se le indica que la declaración más
favorable es la declaración conjunta pero que el cónyuge ya ha presentado la declaración
individual. Y se le ofrece ver el cálculo de la declaración individual o continuar en Renta
WEB para cambiar la opción.
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FORMACIÓN CAMPAÑA DE RENTA 2023
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CALENDARIO PROVISIONAL DE FORMACIÓN
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PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN
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 Contenido

• Es necesario realizar todas las unidades.

 Material:

• La materia se distribuye en 8 unidades de IRPF (con deducciones

autonómicas…). Trabajando aspectos básicos de Renta WEB (descarga de

datos fiscales, navegación por las pantallas, etc.) con los supuestos más

habituales y también con supuestos completos de repaso. Con vídeos

explicativos de resolución de los supuestos en Renta WEB.

• Nuevos vídeos interactivos en materia de IRPF y de aplicaciones informáticas.

• Al final de cada unidad se realizará un test de nivel con preguntas aleatorias

para evaluar el aprendizaje y finalizadas todas las unidades, el test final.



92

PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN
Personal interno

 Curso monitores (GT005). Los días 13 y 14 de marzo.

 Curso Campaña de Renta (I) (EL146). Formación teórico-práctica avanzada

para los funcionarios con experiencia. Duración: 12 horas, con tutorías del 21

de marzo hasta el 12 de abril. Test final teórico el lunes 15 de abril en dos

turnos de distinto horario (para compatibilizarlo con el trabajo)

 Curso Campaña de Renta (II) (EL206). Formación teórico-práctica inicial para

funcionarios sin experiencia. Duración: 27,5 horas, con tutorías del 21 de

marzo al 23 de abril. Test final teórico y práctico el miércoles 24 de abril en

cuatro turnos de distinto horario (para compatibilizarlo con el trabajo).
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 Curso Campaña de Renta III (EL072). Formación teórico-práctica inicial a

personal contratado fijo discontinuo. Duración: 36 horas con tutorías del 16 de

hasta el 26 de abril. Test final teórico y práctico el lunes 29 de abril en turnos

de distinto horario (para compatibilizarlo con el trabajo).

 Organización en grupos de unos 50 alumnos por tutor:

• SESIONES ZOOM: El tutor cada semana (sugerido los martes del mes de

abril teniendo en cuenta la Semana Santa), convocará y grabará una

sesión de zoom (1 hora) con sus alumnos distribuidos en 2 grupos de 25

(8 sesiones de zoom en cursos para funcionarios sin experiencia y 4

sesiones zoom en cursos para funcionarios con experiencia).

• FORO DE DUDAS: El tutor atenderá el foro de dudas.
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN


